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Presidencia del Consejo de Ministros 
S. M. el REY (Q . D. G.) y 

Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud. 

Ministerio d8 la Bnbsrnacïôn 
EXPOSICIÓN 

SEÑOR: La ley Provincial, en en ar

tioulo 115, y la Munioipal, en el 184, esta

blecen las partidas que oomo necesarias 
han de contener precisamente los presa 
puestos provinciales y munioipales, se

gún los recursos de la Provincia y del 
Municipio, para atender A las obligacio

nes y servicios de en cargo respectivo, y 
señalan entro ellos los de personal y ma

terial de sus oficinas y dependencias y 
establecimientos de Beneficencia y Sani

dadélnstruoolón pública y todos los demás 
gastos quo clara y terminantemente exijan 
otras leyes, no estableciendo proferenoia 
sino en cuanto al pago de las deudas á 
que fueren condenados la Diputación ó 
el Ayuntamiento, con relación a las cua

les ordenan la formación de presupuestos 
extraordinarios, declarando personal

mente responsables Л los Diputados pro

vinciales, en su caso, de los pérjuioloi 
que ocasione la falta ó retraso en la for

mación de dicho presupuesto, si el acree

dor no conviniera en enlazar el cobro de 
modo que puedan consignarse en los pre

supuestos ordinarios sucesivos I¿s canti

dades necesarias para el pago de capital 
y rédito estipulado. 

El Gobierno, sin embargo, ha oreído 
que podía regular el pago de algunas 
«tendones del presupuesto provinoíal y 
del muniolpal en determinados casos, 
oomo lo efectuó por los Reales decretos 
de 2 de Mayo de 1892 y 12 de Mayo 
de 1809 con respecto a las diotas de los 
Voottles de laa Comisiones provinoiàles y 
gastos de representación de los Presi

dentes de l*a Diputaciones, que les otor

• :J5*n, respectivamente, los artículos 92 
У 115 de la ley de 29 de Agosto de 1882, 

así para corregir el abandono en que 
aparecía el servicio de recaudación de 
los ingresos provinciales y el consiguien

te abandono de los servicios obllgatoriósi 
oomo para evitar la prodigalidad que so 
advertía en los gastos alndidos, no obs

tante su menor Importancia y iransoen

denoia. A6Í lo acordó también en el ar

tíoulo 45 del reglamento de Contadores 
provinciales y municipales de 11 de Di

oiembre de 1900, en el que se previno 
que el pago mensual de los haberes de 
aquellos fanoionarios se verifique sin de

mora y al propio tiempo que los*aueldo3 
de los demás empleados de la Corpora

ción, bajó la más estrecha responsabili

dad del Ordenador de pagos y de la Cor

poración respectiva; y no se contentó con 
esto, sino quo además, en el art. 49, im

puso A ¡os Conta lores, entre otras, la 
obligación déoimaquinta de «tomar ra

zón de los gastos ó ingresos que no se 
realicen en la misma fecha de su venci

miento, dando cuenta inmediatamente 
de cualquier retraso que en uno ú otro 
concepto observasen A la Corporación ad

ministradora, haoiéndolo constar en aota 
A los efeotos correspondientes, y no per

mitiendo, bajo su mAs estrecha responsa

bilidad, que se establezcan privilegiadas 
prioridades en los pagos, y de hacerse, 
que den cuenta justificada A la Dirección 
general de Administración inmediata y 
directamente*. 

No obstante tan claras y terminantes 
disposiciones, es lo cierto que se han re

petido consultas y reclamaciones de los 
Contadores oponiéndose A pagos ordena

dos en contravención A las disposiciones 
vigentes, pero no tiene noticia el que sus

cribe de que se haya dado cuenta una 
sola vez A este Ministerio por los Conta

dores de los caaos, seguramente repetidos 
en que se hayan dejado sin sátisfaoer 
gastos y deudas presupuestos, con per

juiolo de los interosados, de la justloia y 
de la autoridad moral que la Adminis

tración siempre necesita. 
A remediar estos males, de que viva

mente se lamentaba uno de misdignos an

tecesores en el preAmbulo del Real de

creto de 12 de Mayo de 1899, tiende la 
disposición quo se pi opone, basada, cuan

to es posible, en la índole de los gastos 

provinoiales y muniolpales para graduar 
la preferenoía con que hayan de ser 
atendidos, A fln'dé que los Ordenadores 
de pagos tengan una regla precisa A que 
atenerse, y los Contadores un medio más 
expedito de cumplir lo prevenido en la 
regla déoimaquinta del art. 49 del Real 
decreto de 11 de Diciembre de 1900. 

A reserva de otras mAs sustanciales 
iniciativas del Gobierno ante las Cortes 
para la reforma de la Administración 
looal, estimo urgente esta providencia 
dentro del régimen ahora establecido, se

gún el cual no es dudosa la faoultad de 
este Ministerio para adoptarla. 

El art. 130 do la ley Provincial coloca 
A las Diputaciones y A las Comisiones 
provinoiales 'bajo su dependencia, y lo 
encarga de transmitirles las disposiciones 
del Gobierno en la parte que deban ser 
ejecutadas por ellas, y le atribuye la 
alta inspección para impedir iufracoiones 
de la Constitución y de las leyes. 

Los artíoulos 150 y 179 de la ley de 2 
de Octubre de 1877, con respeoto A las 
Municipalidades, asignan también al Go

bierno funciones tutelares, y el 54 d é l a 
Constitución encomienda al Poder ejecu

t i v o expedir los.deorctos, reglamontos é 
instrucciones que sean conducentes para 
la ejecución de las leyes, facultad consti

tucional por cuya virtud el Keal decreto 
de 19 de Febrero de 1001 regló el pun

tual y exacto cumplimiento de (as obliga

ciones concernientes al pago de las deu

das reconocidas y liquidadas y de los 
réditos y consecuencias de los contratos 
celebrados por los Ayuntamientos. 

Por todo ello, el que suscribe, de acuer

do ooh el Consejo de Ministros, tiene el 
honor de someterá la aprobación de V. M. 
el adjunto proyecto de deoreto. 

Madrid 23 de Diciembre de 1902. 

SEÑOR: 
A . L . R. P. de V. M., 

A n t o n i o M a u r a y M o n t a n e r . 

REAL DECRETO 

A propuesta del Ministro de la Gober

nación, de acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articnlo l .

 Los gastos provinoiales y 

munioipales se dividen en obligatorios y 
voluntarlos. 

Los gastos obligatorios se clasifican A 
su vez en gastos de pago inmediato é 
inexcusable al tiempo de su vencimiento, 
y on gastos do pago difirible. 

Art. 2.° Son gastos provinoiales obl i 

gatorios los determinados en los artíoulos 
^2 y 115 y demAs concordantes de la l e y 
de 29 de Agosto de 1882, y, en conse

cuencia, los contenidos en los grupos s i 

guientes: 
Primero. Los de seguros, contribu

ciones é impuestos relativos A IOS' "bienes 
y capitales de las provincias, y los de 
administración, consorvaoióñ y repara

ción de los mismos. 
Segundo. Loa de construcción, con

servación y reparación de las obras p ú 

blioaB, ouyo coste corresponda & la pro

vincia. 
Tercero. Los de personal y material 

de la instruooión pública oficial que les 
estAn señalados por las leyes y disposi

ciones emanadas del Gobierno. 
Cuarto. Los de personal, y sosteni

miento de las prisiones correccionales, y 
los de conservación, reparación, cons

trucción ó reforma y los de alquiler, en su 
caso, de los locales de las mismas segúa 
lo que previenen las disposiciones vigen 
tes ó que se dioten en lo sucesivo. 

Quinto. Los do conservación, repara

ción ó reforma y los de alquiler, en su 
caso, de los edlíiolos destinados á A u 

diencia provincial, y los del mobiliario en 
la parte que toca A la Diputación. 

Sexto. Los de material y sostenimien

to de los establecimientos de Beneficencia 
y estancias de dementes pobres en los 
manicomios, conforme A lo prescrito por 
las disposiciones vigentes ó que se dicten 
en adelante. 

Séptimo. Los de suscripción A la Oa 
ceta de Madrid y Colección Legislativa y 
publicación del BOLETIN OFICIAL 

Octavo. Loa de suministro de bagajes. 
Noveno. Los intereses y amortización 

de Jos empréstitos, el importe de ¡as obli

gaciones y contratos celebrados y de los 
réditos y consecuencias de los mismos, 
de las deudas, censos y pensiones reco

nocidas y liquidadas y demás oargaa 
que deben satisfacer las provincias. 

JniUi V! 
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Déoimo. Los de imprevistos y cala
midades públicas y los de defensa contra 
la filoxera. 

Undécimo, Los del personal de las 
Diputaciones y Comisiones provinciales, 
entre los cuales figuran el de Seoretaría, 
Contaduría, Depositarla de fondos, Ar
chivo, Biblioteca, Museos, Quintas, Eleo-
ciones, Arquitecto, Ingenieros, Ayudan-
te i , Delineantes y subalternos de Obras 
públicas, Junta provinoial y Estableci
mientos de Beneficencia, del Consejo de 
Agricultura, Industria y Comercio, y los 
de cualquiera otra Corporación creada 
por las leyes 6 disposiciones del Go
bierno. 

Duodécimo. Los de representación 
del Presidente de la Diputación y los de 
dietas á los Vocales de la Comisión pro
vinoial , y las a que se refiere el art. 18 
de la ley de 22 de Junio de 1894. 

Decimotercero. Loe de material de 
las oficinas y dependencias de la provin
cia no comprendidos en los grupos pre
cedentes. 

Déoimoeuarto. Los demás que deban 
nacerse para el cumplimiento y aplica
ción inmediatos de las leyes por laa Di
putaciones provinciales cuando aquéllas 
expresamente los impongan. 

Art. 3.° Son gastos municipales obli
gatorios aquellos á que se refiere el ar
ticulo 134 de la !ey de 2 de Octubre de 
1877, y en consecuencia, los contenidos 
en los grupos siguien'es: 

Primero. Los de seguros, contribu
ciones é impuestos relativos á los bienes 
y capitales del Munioipio, y los de admi
nistración, conservación y reparaoión de 
IOB mismos. 

Segundo. Los de construcción, con
servación y reparación de ias obras pú
blicas cuyo coste corresponda al Muni
cipio. 

Tercero. Los de personal y material 
de la instrucción pública oficial que es 
tán impuestos á los Municipios por las 
leyes y disposiciones emanadas del Go
bierno. 

Cuarto. Los de personal, material y 
manutención de presos pobres de las pri
siones preventivas de partido judicial, y 
los de las meramente municipales y los 
de construcción, conservación, repara
oión, reforma ó alquiler, en su caso, de 
los locales correspondientes. 

Quinto. Los de los locales y mobilia
rio de los Juzgados munioipales en la 
parte que corresponde á los Munici
pios. 

Sexto. Los de material y sostenimien
to de los establecimientos de Beneficen
cia, socorros y conducción de transeúntes 
y emigrados pobres y socorros domici

liarios. 
Séptimo. Los de suscripción al BOLE

TÍN OFICIAL de la provincia en todos los 
i Ayuntamientos, y á la Qaceta de Madrid 

en las cabezas del partido judicial y 
pueblos que excedan de 2.000 habitantes. 

Ootavo. El encabezamiento de con
sumos . 

Noveno. El de contingente provinoial 
y sus atrasos. 

Déoimo. Los de suministros al Ejér
cito. 

Undécimo. Los de Sanidad Ô H i 
giene. 

Duodéoimo. Los de policía de segu
ridad. 

Decimotercero. Los de policía urbana 
y rural. 

Decimocuarto. Los de imprevistos y 
calamidades públioas. 

Decimoquinto. Los intereses y amor
tización de los empréstitos, el importe de 
las obligaciones y oontratos oeiebrados 
y de los réditos y consecuencias de los 
mismos, de las deudas, censos y pensio
nes reoonooidas y liquidadas y demás 
oargas que deben satisfaoer los Muni
cipios. 

Decimosexto. Los de fomento del ar
bolado. 

Decimoséptimo. El valor de los lotes 
adjudioados ó repartidos á titulo lucra
tivo por aprovechamientos oomunales á 
que se refiere el párrafo último dol &r-
tíoulo 134 de la ley Municipal. 

Décimoootaco. Los de personal y ma
terial de las dependencias y oficinas, y 
los de representación del Aloalde «n su 
caso. 

Déoimonoveno. Los de impresiones, 
anuncios y demás neoesarios para la pu
blicidad de los aotos munioipales. 

Vigésimo. Los demás que exijan el 
cumplimiento y aplicación inmediata de 
las leyes por los Ayuntamientos. 

Art. 4.° Son gastos provinciales de 
pago inmediato é inexcusable en la épo
ca del respeotivo venoimiento los com
prendidos en los grupos l . ° , 3 . \ 4.*, 5 .° , 
6.*, 7.*, 9.° y 14.° del art. 2.° 

Art. 5.° Son gastos munioipales de 
pago inmediato é inexcusable en la épo 
oa del respectivo venoimiento los com
prendidos en los grupos 1.*, 3.°, 4.°, 5.°, 
6.°, 7.°, 8.°, 9.°, 10, 11, 15 y 20 del ar
ticulo 3 .° 

Art. 6.° Son gastos provinciales de 
pago diferible los comprendidos en los 
grupos 2.°, 8.°, 10, 11, 12 y 13 del citado 
art. 2.° 

Art. 7.° Son gastos munioipales d e 

pago diferible los comprendidos en los 
grupos 2 . ° , 12, 13, 14, 16, 17, 18 y 19 del 
art. 3.° 

Art. 8.° Son gastos voluntarios los 
que no están fijados en el concepto de 
obligaciones en las leyes y disposiciones 
de carácter general, ó no estén acorda
dos por Reales órdenes diotadas en casos 
particulares, bien en cumplimiento de 
sentencia de los Tribunales, ó bien por 
resoluoión de expediente diotada por 
Autoridad competente; es decir, todos 
aquellos que acuerdan disoreoional y 11 
bremonte las provincias ó los pueblos, 
tales como festejes públicos, fundaoión ó 
construcción de nuevos establecimientos 
de enseñanza, subvención de ferrocarri
les y otras obras ó servicios que conside
ren convenientes al interés público. 

Art. 9.° Los Ordenadores de pagos 
no expedirán, los Contadores ó el Regi
dor Interventor, en su caso, no interven
drán, y los Depositarios no pagarán, bajo 
su personal responsabilidad, libramiento 
alguno para satisfacer gastos de pago 
diferible sin que previamente hayan sido 
abonados los gastos de pago inmediato, 
ni para satisfacer los gastos voluntarios 
mientras no se hayan solventado todos 
los obligatorios. 

Art. 10. Una vez satisfechos los gas
tos obligatorios de pago inmediato, cuan
do no hubiere disponibles fondos bastan
tes para atendor por completo á los gas
tos obligatorios de pago diferible, se 
aplicará la existencia á los partícipes 
de esta última clase, según el orden de 
preferencia siguiente: en I03 gastos pro-

\ vinciales, los grupos números 11.°, 12.°, 

18.", 2.°, 8.° y 10.° del art. 2.°; y en los 
gastos municipales, los grupos números 
18.°, 12.°, 13.°, 14.°, 2.°, 16.°, 19.° y 17.° 
del art. 3.° Los gastos obligatorios de 
pago diferible que quedaren sin satisfa
oer un mes por carencia de reoursos, 
constituirán en el mes siguiente la prime
ra partida de pago entre los de su oíase, 
prosiguiendo el turno que señala este ar-
tíeale para loi pagos ulteriores. 

Art. 11. Be exceptúa de lo prevenido 
en lc« anísalos anteriores el importe de 
los ingratos ó arbitrio* que hubiesen sido 
cedidos •speelalmente en garantía del 
pago de alguna deuda ó servicio, los cua
les tendrás la aplleaelón convenida al 
tiempo de los venoimientoi respectivos 

Art. 12. La diitribuoión mensual de 
roídos á que se refere* los artioulos 121 
de la ley «o 2 9 ds Agoste de 1882 y 155 
de la de 2 de Octubre de 1877, se forma
rá eon sujeción i lo que dispone este de
creto, Imoluyende en primer término las 
santidades neoesarlas para oubrir los 
gastos obligatorios de pago inmediato, en 
segundo término los gastos obligatorios 
de pago diferible, y su último término los 
gastos de earáoter velaatario. El día 10 
do oada mes, A ñ a s tardar, se publicará 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia la 
distribución acordada por la Diputación 
provinoial y por loi Ayuntamientos cuyo 
presupuesto de gastos no baje de 100.000 
pesetas anuales. 

Art. 13. Quedan en pleno vigor los 
Reales aeoretos de 3 de Mayo de 1892 y 
12 de Mayo de 1899; pero sus disposicio
nes no aloanzarán á las dietas á que se 
refiere el art. 18 de la ley de 22 de Junio 
de 1S94. 

También oontlnuará vigente el Real 
deorete de 19 de Febrero de 1901, en 
cuanto no se oponga á lo estableoido en 
este decreto. 

Art. 14. Las Diputaoionea provincia
les que no se hallen en las condiciones 
fijadas en el art. 1.° del Real decreto de 
12 de Mayo de 1899, no podrán oonceder 
en lo sucesivo á los Secretarios la boni
ficación de que trata el art. 31 del re
glamento de 11 de Dioiembro de 1900, 
ni á los Contadores la que les permite al 
canzar el art. 46 del Real deoreto de la 
propia fecha. 

Art. 15. El Ministro de la Goberna
ción queda faoultado para resolver las 
deudas ó dificultades que origine la apli
cac ión de este deoreto. 

Dado en Palacio á veintitrés de Di
oiembro de mil novecientos dos. 

ALFONSO 
El Ministro de la Gobernación, 

A n t o n i o H a a r s y H o a t a u e r . 

gobierno Civil 
Servicio agronómico.—Vías pecuarias 

Según orden superior y por acuerdo de 
este Ayuntamiento del día 4 del actual, 
oon motivo de llevar á su debido efeoto 
el deslinde, reoonooimiento y amojona
miento de las servidumbres pecuarias de 
carácter local de este término municipal, 
he dispuesto se anuncie en los sitios de 
costumbre, en ios pueblos inmediatos y en 
tres números consecutivos del BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia de Madrid, se
gún previene el párrafo segundo, art. 74 
del vigente Reglamento del ramo; advir
tiendo que las operaciones darán prinoi-
pio á los quinoe días, contados desde que 

aparezca su inserción en el BOLETÍN OM» 
CIAC, por la parte del salieute del pueblo» 
sitio y punto llamado Eras de arriba de 
la Casona. 

Berzosa 5 de Diciembre de 1902.=El 
Aloalde, Tomás Martin. 

7 7 1 . - 4 0 . 

£yuntamientos 
C a b a n t l l a s d e l a S i e r r a 

El padrón de contribuyentes de lea 
obligados al pago del impuesto de cédu
las personales de este término munici
pal para el próximo año de 1903, se halla 
terminado y expuesto al público en la 
Seoretaría de este Ayuntamiento por el 
placo de quinoe días, durante el oual 
puede aor examinado y reclamar en de
recho los que se oocsideren perjudicados, 
pues pasado dloho plazo no se admitirá 
aiagmna, el oual empieza á contarse des
de esta fecha. 

Cabanillas de la Sierra 15 de Dioiem-
brs de 1902.«El Aloalde, P. O., José 
Santos Pinilla. 

41.—792. 
G u a d a r r a m a 

La matricula de la contribución in 
dustrial de esta villa para el próximo 
a l o de 1903, se halla terminada y e x 
puesta al público en la Secretaria de es
te Ayuntamiento, por término de quinoe 
días, para oir reclamaciones. 

Guadarrama 10 de Dioiembre de 1902. 
«=E1 Aloalde, Pedro Gippini. 

41.—793. 

R c d n e ñ a 
No habiéndose verificado la subasta 

de las especies de Consumos, se anuncia 
nuevamente para el día 27, bajo el tipo y 
condiciones que se hallarán expuestas du
rante la subasta. 

Reduefia 12 do Dioiembre de 1902.=E1 
Aloalde, P. O., F . Santiago. 

41.—786. 

Terminado el padrón de cédulas per
sonales para 1903, se halla expuesto al 
público, por término de ocho días, en la 
Secretaria de este Ayuntamiento. 

Reduefia 15 de Diciembre de 1902.*• 
El Aloalde, P . O., F . Santiago. 

41.—791, 

S a n S e b a s t i á n d e l a s R e y e s 
No habiendo tenido efeoto el remate del 

ramo de Consumos de sal y los arbitrios 
municipales anunoiadoe para el día de 
ayer por falta de lidiadores, se anunoia 
nueva subasta para el día 28 del aotual, 
á las diez de su mañana, por las dos ter
ceras partee del primitivo tipo de su
basta. 

8an Sebastián de los Reyes 22 do Di
oiembre de 1902.=E1 Aloalde, H. Lv 
quierdo. 

41.—789. 
San Asrnstin 

La matrícula de contribución indus
trial de este término munioipal p* r * 
1903, queda de manifiesto en la Secreta
ria de este Ayuntamiento, por término 
de quinoe días, á fin de que los interesa
dos puedan examinarla y haoer dentro 
de dicho término las reclamaciones qo» 
estimen procedentes. , 

San Agustín 3 de Diciembre de 1903» 
= E1 Aloalde, Serafín Ortega. 

41.-794» 
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S a n t a H a r í a do l a A l a m e d a 
El día 28 del actual, á las doce del mis 

jpo, se celebrará en la casa Ayuntamien

to de esta villa la subasta para el arren

damiento de los dereohos de Consumos 
qne devenguen en esta villa y su término 
municipal las especies de oarnes de oer

da, vino, aguardiente, aoeite y jabón, 
vinagre, pescados y oarbón, durante el 
aflo de 1903, bajo el tipo y condiciones 
que BC hallan de manifiesto en la Secre

tala de este Ayuntamiento y que han 
ido aprobadas por la Superioridad. 

Santa María de la Alameda 19 de Dl

olembre de 1902. = El Aloalde, Luis 
García. 

41.—787. 
S a n M a r t i n d e Va Id c i c l e s j a s 

El proyecto de presupuesto municipal 
ordinario, formado para el próximo afio 
de 1903, se halla terminado y de mani

fiesto al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento, por el término de quince 
días, para oir redamaciones. 

Lo que se anuncia al público 4 los efeo

tos legales. 
San Martin de Valdeiglesias 16 de Di

ciembre de 1902.= El Alcalde, P, D., 
Maximiano López. 

4 0 .  7 8 3 . 

T a l a m a n c a 
El arriendo en pública subasta de los 

arbitrios de pesas y medidas de uso obli

gatorio, y el de puestos públicos en las 
calles, plazas y vías públicas de esta v i 

lla para el próximo año de 1903, tendrá 
lugar en las Casas Consistoriales de este 
Ayuntamiento, y ante el mismo, el día 
28 de los corrientes, de once á doce de la 
mañana, bajo los tipos y pliegos de con

diciones que se hallan de manifiesto en 
la Secretaría de esta Corporaoión y lo es

tarán también en el acto del remate. 
Talamanca 10 de Liciembre de 1902.= 

El Alcalde, Vicente Somas. 
40.—785. 

T e l i l l a d e S a n A n t o n i o 
El presupuesto municipal ordinario de 

este distrito para el afio de 1903, se halla 
terminado y expuesto al público por tér

mino de quince días, para oir reclamacio

nes, en la Secretaria del Ayuntamiento. 
Del mismo modo se halla formado y 

expuesto al público en la Secretaria del 
Ayuntamiento, por término de quince 
días, para oir reclamaciones, el padrón 
de contribuyentes por cédulas personales 
para el afio de 1903 de este diitrito 
municipal. 

Velilla de San Antonio 1G de Diciembre 
de 1902.=E1 Alcalde, Benito Díaz. 

88—736. 

V l l l a c o n e j o s 
El reparto de la contribución de rús

tica y pecuaria de este término munici

pal se halla terminado y expuesto al pú

blico en la Secretaría de este Ayunta

miento, por término de ooho días, para 
oir reclamaciones. 

Villaconejos 18 de Diciembre de 1902. 
^EI Alcalde, Eufemio Hernández. 

4 0 .  7 8 4 . 

A k : : i £ t r a c : í n d 8 C s s i № c i o i i e s 
de la provincia de Madrid 

Cid n í a s p e r s o n a l e s 
La Administración recuerda á les 

ayuntamientos de la provincia que, fina

lizado el mes actual, deben entregar en la 
misma los padrones de cédulas perso

nales para 1903, á fin de proceder á su 
examen y aprobación. 

Las Corporaciones municipales que no 
lo efectúen durante los quince primeros 
días de Enero próximo quedarán sujetas 
a l a s molestias y resultas del procedi

miento coercitivo. 
Madrid 19 de Diciembre de 1902.=E1 

Administrador de Contribuciones, An

tonio Guerrero. 

4 1 .  8 0 4 . 

Providencias judiciales 
Audiencias territoriales 

MADRID 
D. Luis González de la Quintana, Ofl

oial de Sala de la Audiencia territorial 
de Madrid. 

Certifico: Que por la Sala 1.* de la mis

ma se ha diotado el siguiente auto: 
Señorea di la Sala I.*: D. Ricardo Ma

ya, D. Luis Ponce de León, D. Federioo 
Monsalve, D. José Aguilera Melóndcz y 
D. Fernando García Briz.—Resultando 
que en el concurso voluntario de acree

doras de D. Carlos Ordufia y Muñoz, en 
que son también parte D. Miguel Fer

nández Bernabé, D. Juan Correcher y 
Pardo y D. Cayo Sáinz Losa, le fué ad

mitida al deudor en un sólo efecto la ape

lación que interpuso contra el auto del 
inferior de 29 de Septiembre de 1897, de. 
negatorio del de reposición que á su vez 
dedujo oontra el de 26 de Agosto próxi

mo anterior, por el cual se declaró no 
haber lugar á la admisión de un inciden

te previo sobre exclusión do un crédito 
de pasivo. 

Resultando que presentado en tiempo 
el oportuno testimonio ante esta Supe

rioridad y previos los trámites estable

cidos se hizo entrega al Proourador don 
Manuel González Agnado de los autos 
para instrucción, los cuales y por haber 
aquél cesado en su cargo le fueron re • 
cogidos de oficio y dcolarada terminada 
su personalidad, mandándose al propio 
tiempo se requiriese á su representado 
para que en el término de ooho días 
compareciese debidamente representado 
y que se publioase en el BOLETÍN OFICIAL 
de la proviooia por ignorar su paradero. 

Resultando que á mayor abundamien

to se previno á D. Manuel González 
Aguado justificase haber oumplido con le 
que dispone el párrafo segundo del ar

ticulo 9.° de la ley de Enjuiciamiento 
oivil, y habiendo manifestado no podía 
haberlo veritlcado por haoar más de dos 
afios que desconocía el punto de su resi

dencia, se dictó por la Sala la providen

cia de 11 de Junio de 1900, que fué noti

ficada á aquél por cédula en el siguiente 
día, y desde cuya fecha no se volvió á 
praotioar ninguna otra diligenoia, por la 
que se previno se volviese á dar cuenta 
tan pronto compareciese el apelante ó 
transcurriese el término legal estableoido 
para la caduoidad de la instancia. 

Considerando que, con arreglo al ar

tíoulo 411 de la ley de Enjuiciamiento 
civil, las instancias de toda oíase de jui

cios caducan de derecho ouando los autos 
Be encuentran en la segunda á los dos 
años de dejar de instarlos, oontadoa des

de la última notificación heoha á las par. 
tes, debiendo, de oficio, acordarse lo que 

establece el art. 415 de la repetida ley . 
Se tiene por abandonado el reourso de 

alzada que á nombre de D. Carlos Ordu

fia y Mufioz se interpuso del repetido 
auto de 29 de Septiembre de 1897, el oual 
se deolara firme; remítase certificación 
de este proveído al Juzgado de primera 
instancia del distrito de Palacio á los 
•feotos consiguientes, entendiéndose de 
cargo y ouenta del apelante todas las 
costas de asta instancia, las cnales se 
anotaran al pie da la indioada eertifloa

eión para que el repetido Juas prooeda 
á su creación y remita su importe una 
vez verifloade, y publíquese este auto en 
el BOLETÍN OFICIAL. Los sofiones del mar

gen le mandaron y firman an Madrid á 10 
de Dieiembre de 1902.=Ri*ardo Maya. 
Luis Ponoe de Loón.=F«derieo Monsal

v o . = J c s é Aguilera MeléHdes.=Fernando 
• a r e l a Bria.=3Anta mí, P. H , Lioenoia

do César Sánohaz. 
T para que conste y tenga afaato su 

publicación en el B o L m a OFICIAL de la 
proTiaoia, en cumplimiento de le manda

do, expido la prosente que firmo en Ma

drid 4 18 da Dialembre de 1902.«Luis 
González de la Qiiatana. 

41.—795. 

D. José Alinira y Rodríguca, Oficial do 
Sala de la Audienoia territorial de Ma

drid. 
Certifico: Que por la Sala 1.* dé esta 

Audienoia se ha diotado la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
son del tenor siguiente: 

Sentencia número ciento cincuenta y 
treg.—Bn la villa y eorte da Madrid 4 6 
de Dlolembre de mil novecientos dos. En 
los autos que ante Nos on grado de ape

lación penden, procedentes del Juzgado 
de primera Instancia del distrito de la 
Universidad de esta capital, seguidos 
entre partes: dn la una, eemo deman

dante, D. Antonio Gunzález Carreras, ma 
yor de edad, easado, Abogado, laeriba

no de actuaciones, de esta veoindad, re

presentado en esta instanoia por los Es

trados del Tribunal; y de la otra, como 
demandado, D. Rafael Cardaso Fernán

dez, mayor de edad, casado, empleado, 
de esto domicilio, representado por el 
Proourador D. Andrés da Goltia y de

fendida por el Letrado D. Manuel 2a

randieta, D. José Rojas Tillalba, dofia 
Rosalía Ruix Miran y D. Vioeata Basáis 
Martiuez, que no han oompareoido en 
ninguna de las dos lnstanoias, por lo que 
•e han entendido las diiigenoias con los 
Kstrados del Tribunal, sobre tercería de 
dominio. 

Fallamot: Que debemos confirmar y 
confirmamos con imposioión de las cos

tas de esta instanoia 4 la parte apelante 
la eitada sentencia apelada, la que do

olaró que todos los bienes descritos aa la 
escritura públioa de 20 da Diciembre de 
1900 son de la exclusiva propiodad de 
D. Antonio González Carreras, mandan

do en su consecuencia que quedaran sin 
efeoto y se alzaran los embargos praoti

oados 4 instancia de D. Rafael Cerdoso 
Fernández, sobre algunos de ellos por 
los Juagados municipales da los distritos 
de Buenavlsta y Palacio de esta corte, 
en los dos juioios verbales que se men

oionan en la referida sentencia, y que 
debía absolver y absolvía 4 dicho Cardo

so de la reolamaoión de dafios y perjul

OÍOB que le haoe González Carreras, y 4 
éste de la reconvención de la misma oía

se que le formula Cardoso, sin haoer es

pecial condena de oostas. 
Así por esta nuestra sentencia, cuyo 

encabezamiento y parte dispositiva se 
publicará en los periódicos ofloiales, me

diante la rebeldía de las partes que no 
han oompareoido, lo pronunciamos, man

damos y firmamos.=Federico Monsalve. 
= L u l s Ponce de León.=Josó Aguilera 
Melénde». = Fernando García Briz. 

Cuya sentenola fué publicada en 6 de 
loa eorrieaiea. 

T para que eonste y se incerte en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, en 
oamplimiento de lo mandado por la Sala, 
expido la presente oon la remisión neee • 
saria que firmo en Madrid á 16 de Di

ciembre de 1902. = Ante mi, José Al

mira. 
41—796. 

Juzgados militares 

MADRID 
D. Luis Rodríguez do Rivero, primer 

Teniente del regimiento infanteria de 
Saboya, núm. 6, Juez instructor nombra

do para evaouar un interrogatorio des

prendido del expediento instruido al sol

dado Franoisco Salas Martínez en averi

guación del paradero. 
Usando de las faoultades qua le conce

do el art. 60 de la ley de Enjuiciamiento 
militar vigente en su número tereero y con 
arreglo 4 lo mandado en los arts.83 y 185 
da la misma, por el presente edioto llamo 
y emplaza 4 D. Tomás Jiménez Martínez, 
reciño de esta capital, el oual prestó sus 
servicios como oabo en el batallón e x p e 

dicionario de Filipinas, sexta oompafiía, 
ouyo actual domicilio y paradero se i g 

noran, para que en el término improrro 
gable da diez días, contados desde su 
pablioaoión en los periódicos oficiales, 
oomparezca en este Juzgado militar, sito 
en el looal que ooupa el cuarto de bande* 
ras del regimiento infantería de Saboya, 
número 6, onartel de San Francisco, con 
el fin de prestar declaración en el citado 
interrogatorio, pues así lo tengo acorda

do en diligencia do este día. 
Madrid 19 de Diciembre de 1902. = E l 

primer Teniente, Juez instructor, Luis 
Rodríguez de Rivero. 

41.—803. 

D. Benigno Cabrero Rodríguez, T e 

niente Coronel del primer batallón del 
regimiento de infantería Covadonga, n ú 

a e r o 40, y Juea instructor del interro

gatorio dimanante de la causa que se si • 
gue en Segovia en averiguación del au

tor ó autores del corte y sustracción del 
alomo en el edifloio que ooupa el Archivo 
general militar. 

Por el presente edioto oito, llamo y 
emplaza al soldado con licencia ilimitada 
en esta corte Fernando Martin Martínez, 
para qua on el término de quicce días, 4 
oontar de la publicación de este edicto, 
oomparezca en este Jazgado militar, que 
tiene su residencia ofloial en el cuartel 
del Dooks, oon al fin de prestar declara

ción, pues así lo tengo acordado en dili

genoia de este día. 
Madrid 19 de Diciembre de 1902.=* 

El Teniente Coronel, Juez instructor, Be

nigno Cabrero. 
757.—39. 
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Juzgados de primera instancia 

CONGRESO 
D. Joaquín Beneyto Peréz, Juei de 

primera instancia ó instrucción del dis

trito del Congreso de esta oorte. 
Por el presente cito, llamo y emplazo 

á M cruel Gómez García, que so dice es 
andaluz, esoribiente que ha sido en una 
de l.ts Esoribanias de Barcelona, para 
qae en el término de diez días, oontados 
desde el siguiente ai en que esta requisi

toria se inserte en la Gaceta de Madrid, 
oomparezoa en mi 8ala audienoia, 'sita 
en el Palaoio de los Juzgados, calle del 
General Casianos, con el objeto de res

ponder á los oargos que le resultan en 
causa que se lo sigue por falsedad y 
tentativa de estafa; apercibido que, de no 
verificarlo, será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo á 
todas las Autoridades y ordeno á lo» 
agentes do la polioia jadioial procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyai 
seflis persona'ei son: estatura alta, grue

so, con el pecho algo saliente, oon bigote 
y moreno, y en el cnso de ser habido lo 
pongan á mi disposición cu este Juzgado 
de mi oargo ó en la Cárcel Celular. 

Madrid 19 de Diciembre de 1 9 0 2 . = 
Joaquin Bén»*yto.=P. H., del Escribano 
Valdivieso, Ulpiano Sauz. 

41.—798. 

D. Joaquin Beneyto Pérez, Juez de 
primera instancia é instrucción del dis

trito del Congreso de esta corte. 
Por el presente cito, llamo y emplazo 

á Manuel Ortigosa Kioja, de sesenta y 
dos aflos de edad, viudo, de profesión 
sastre, que habitó en calidad de huésped 
en la casa de D. Juan Pana Sajas, oalle 
de Atocha, núm. 161, y que desapareció 
de dicha casa el día 5 de Agosto últi

mo, sin que se Bepa su aotual paradero, 
para que en e) término de diez días, 
oontados desde el siguiente ál en que 
esta requisitoria se inserte en la Gaceta 
de Madrid^ oomparezoa en mi Sala au 
diencia, sita en el Palaoio de los Juzga 
dos, calle del General Castaños, con el 
objeto de responder á los cargos que le 
resultan en oausa que se le sigue por el 
delito de estafa; apercibido que, de no 
verifioarlo, será deolarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiero lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la policía judicial procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas 

• sellas personales son: estatura regular 
pelo rubio, usa bigote y viste gabán de 
verano color claro, sombrero hongo de 
color y botas también de oolor, y en el 
oaso do ser habido lo pongan á mi dispo 
8icióncn este Juzgado. 

Madrid 16 de Diciembre de 1902.= 
Joaquin Beneyto.—Ei Escribano, Eze 
quiel Arizmendi. 

38.—748. 

AREVALO 
Por la presente y en virtud de provi 

denoia diotada con esta fecha por el se 
flor Juez de inatruoción de esta ciudad 
de Aróvalo y su partido, en el sumario 
que por mi actuac ión instruye por sus 
traooión de 15 pinos que se hallaban de 
positados en una habitaoión de Felip 
Sancho Enrique, vecino de Tifloslllos, 
ouyo hecho tuvo lugar en uua de las no

ches del mes de Abril de 1897, se oita á 
Gregorio de la Hoz Martín, sargento re

tirado de la Guardia oivil y Comandante 
que fué del puesto de Villanueva de Gó

mez, ouyo aotual domicilio se Ignora, si 
bien se dice que al retirarse del servicio 
en mencionado año fijó su residenoia en 
Madrid, para que en el término de diez 
dias, á contar desde la inserción de esta 
cédula en la Gaceta de Madrid y Boletín 
oficial de su provincia, oomparezoa en la 
Sala audienoia de este Juzgado, sita en 
el piso segundo de la Casa Consistorial, 
á prestar deolaraoión en el sumario al 
principio indicado; bajo apercibimiento 
que, de no compareoer, le parará el per

juicio que hubiere lugar. 
Aróvalo 16 de Diciembre de 1902.=E1 

Escribano, Víotor Rodríguez. 
765.—39. 

GETAFE 
En virtud de proVidenoiá dictada en la 

pieza que so tramita para hacer efeotivas 
de D. Celestino Martín Lorenzo, vecino 
de Pinto, las costas á que ha sido conde

nado por la Exorna. Audienoia del dis

trito, oon motivo de un recurso de ape

lación en el incidente de pobreza segui

do á su instancia para litigar con su her

mano D. Ricardo, se saca, por segunda 
vez, á públioa subasta, que tendrá lugar 
en este Juzgado el día 20 de Enero pró

ximo y hora de las diez de su mañana, 
con la rebaja del 25 por ICO de la tasa

ción, la finca siguiente: 
Una tierra en término de Pinto, al 

sitio del oamino de Toledo, de caber tres 
fanegas y seis celemines, equivalentes á 
una heotárea, 19 áreas y 84 centiáreas, 
que linda á Oriente con otra de D. Ma 
riano Martín Lorenzo, Mediodía con la 
de D. Lucas Orozco, Poniente oon otra 
de D. Ángel Martin Lorenzo y Norte oon 
el camino; tasada en 162 pesetas con 50 
cernimos. 

Condiciones 
1.* No se admitirán posturas que no 

oubran las dos terceras partes del tipo 
por que sale la finca á subasta. 

2.* Para tomar parte en la subasta de

berán los lidiadores consignar previa

mente sobre la Mesa del Juzgado una 
cantidad igual al 10 por 100 del valor de 
la finoa. 

3 .
a El título de propiedad se ha su

plido por medio de certificación del Re

gistro de la Propiedad, con la que d e b e 

rán conformarse y no tendrán derecho á 
exigir otros. 

Dado en <:etafe á 22 de Dioiembre de 
1902. =EI Juez, Aquilino Mufliz.=Ante 
mí, Maximiano Díaz. 

41.—802. 
CHINCHÓN 

En virtud de providencia de esta fe

eha, dictada por el Sr. Juez de instruo

oión del partido, en sumario por altera

ción de lindes, se cita á un tal Raimundo, 
cuyos apellidos y residencia se ignoran, 
arrendatario del tranzón núm. 5 de Ma

talonquilla, término i e Aranjuez, para 
que oomparezoa ante este Juzgado den

tro del término de quinto día, oontados 
desde el siguiente al en que este edioto 
fuere inserto en los periódicos ofioiales, 
con objeto de reoibirle deolaraoión; bajo 
apercibimiento de multa de 10 pesetas 
con que se le eunmina, sin perjuicio de 
adoptarse otras determinaciones á fin de 
obligarle á efeotuar dioha compare

cencia. 

iQfto — I mo en la Comisarla Intervención de dU 
Chinohón 19 de Dioiembre ae u u - i ^ F f t C l o r I f t j acompañando muestras de 

El Esoribano. Juan Escandías. I ^ m i s m 0 s . 

Los proponentes deberán conourrlr 
personalmente al aoto ó estar en él iegí„ 
timamenie representados. 

A las personas á quienes puedan adju

dicaree los remates, easo de haber propo

siciones aoeptables, les serán oomunloa

das las asoptaolones le sus ofertas, y í a s 

entregas, Ubres de todo gasto, deberán 
tener lugar precisamente dentro de los 
oa'orce días siguientes: 

Madrid 20 do Dioiembre de 1902.= 
El Comisario de guerra, Miuuel Siuuós. 

774. 4Э. 

764 —S9. 

D. Camilo González Golpe, Juez de 
instruooión de esta villa y su partido. 

Por la presente requisitoria se cita, lla

ma y emplaza á Ceferino Díaz, conooido 
por Frégolit cuyo segundo apellido y de

más circunstancias y aotual paradero se 
ignoran y cuyas señas personales se e x 

presan á continuación, para que dentro 
del término de diez días siguientes al de 
la publicación de esta requisitoria en la 
Gaceta de Madrid y Boletines oñciales de 
esta provinoia, Toledo, Cuenca y Alba* 
oete, oomparezoa ante este Juzgado pa

ra respondor de los cargos que le resul 
tan en causa por estafa de varias pren

das á Franoisoo Esoribano; bajo aperci

bimiento de ser deolarado rebelde y pa

rarle el perjuicio á que hubiere, lugar en 
derecho si no lo verifica. 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo á 
todas las Autoridades y ordeno álosagen 
tes de la polioia judicial procedan á la 
busoa y captura del expresado Ceferino 
Díaz, conocido por Frégoli, y en el caso 
de ser habido lo pongan á mi disposición 
á los efectos expresados. 

Dado en Chinchón á 21 de Diciembre de 
1 9 0 2 . = C González.=El.Esoribano, Juan 
Escandías. 

Sellas de Ceferino Diaz, conooido por 
Frégoli: estatura regular, barb» afeita

da, moreno, presentando una oioatriz 
grande en el carrillo dcreoho,y va vesti

do do oazadora de pallo claro, con boca

mangas y ouello de pelús color oaíé, pan

talón listado color obscuro, llevando por 
abrigo un maofferland negro y sombrero 
hongo. 

801.—41. 

Factorías Ilutares de Madrid 

Se necesitan para el consumo de esta 
Faotoria de Utensilios los artículos si

guientes: 
Petróleo, carbón vegetal, carbón de 

cok y esparto. 
Las personas que deseen enajenar al

gunos de los articulas de que se trata, pre

sentarán sus proposiciones á las diez de 
la maflana del día 20 de Enero próximo 
en la Comisaría In:ervenoión de dioha 
Faotoria, aoompaflando muestras de los 
mismos. 

Los proponentes deberán conourrir 
personalmente al aoio ó estar en él legí

timamente representados. 
A las personas á quienes puedan adju

dicarse los remates, oaso de haber propo

siciones aceptables, les serán comunica

das las aceptaciones de sus ofertas, y las 
entregas, libreó de todo gasto, deberán 
tener lugar precisamente dentro de los 
oatoroe días siguientes. 

Madrid 20 de Dioiembre |de 1902=E1 
Comisario de guerra, Manuel Sinués. 

775.—40. 

Se necesitan para el oonsumo de esta 
Faotoria de Subsistencias los artículos 
siguientes: 

Hariuade flor,ídem cletodopan,oarbón 
do hulla, oarbón de cok, oebuda, avena, 
habas y paja para pienso. 

Las personas que deseeu enajenar al

gunos de los artioulos de que se trata, 
presentarán sus proposioiones á las once 
do la maflana del día 5 de Enero próxi

üomisaría de guerra de Alcalá de Henares 

El día 30 del corriente mes se cele

brará concurso de compras en el Hospital 
Militar de este cantón, á las diez de la 
maflana, para la oompra de aceite ve

getal de primera y segunda clase, arroz, 
azúoar, oarbón vegetal, carbón de cok, 
carne de vaca, gallinas, garb mzos, hue

vos, jabón común, leche de vacas, man

tecas, patatas, tocino, velas de esperóla, 
vino connin y vino generoso n ícesarios 
para el mes de Enero próximo. '"' 

Los que deseen tomar parte presen

tarán sus proposioiones por escrito, ex

presando el preoio de la unidad métrioa 
do los artioulos quo ofrezcan vender, 
acompañando muestras de los mismos, 
las cuales han de ser de primera ca

lidad. 
Aloalá de Henares 20 de Dioiembre de 

1902.=El Comisario de guerra, Gonzalo 
Elioer. 

772.—40. 

Dirscción general U Tesoro público 
j Ordenación general de pagos del Rslado 

Habiéndose extraviado un resguardo 
talonario expedido por la Caja general 
de Depósitos en 25 de Abril de 1900 con 
los números 202.479 de entrada y 63 185 
de registro, correspondiente al constitui

do á nombre y oomo de la propiedad de 
ü. Manuel Pioazo Brunetto y para que 
le sirva de garantía en el cargo de Nota

rio de la Solana (Ciudad Real), á dispo

sioión de la Dirección general de los Re

gistros civil, de la propiedad y del Nota

riado, ó importante 3.200 pesetas nomí

nales en deuda perpetua interior al 4 
por 100, se previene á la persona en cu

yo poder se halle que lo presente en esta 
Direoción general; en la inteligencia de 
que están tomadas las preoauoiones opor

tunas para qup no se entregue el referi

do depósito si no á su legítimo duffio, 
quedando dicho resguardo sin ningún 
valor ni ef cto transcurridos que sean 
dos meses desde la publioaoión de este 
anunoio en la Gaceta de Madrid y BOLS

TiNOFiout de esta provincia sin haberlo 
presentado, con arreglo á lo dispuesto su 
el art. 41 del Reglamento da 23 de Agos

to de 1893. 
Madrid 22 de Dioiembre de l 9 0 2 . =

B l 

Direotor general, J. R. de Hoya. 
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